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Presentación:

PLAN DE TRABAJO 2026



Historia del
OR UCAYALI

2017

•Ley n° 31439, ley que 
modifica la ley n° 
30364, ley para 
prevenir, sancionar y 
erradicarla violencia 
contra las mujeres y los 
integrantes del grupo 
familiar.

•Ordenanza Regional 
Nº026-2017-GRU-CR -
que crea la Instancia 
Regional de 
Concertación de 
Ucayali.

2022

•Ordenanza Regional N° 
0007 - 2022-GRU-GR. 
Aprobar la creación del 
observatorio regional de 
violencia contra las 
mujeres e integrantes 
del grupo familiar de la 
Región Ucayali.

2024

•Lanzamiendo de la 
Página web del 
Observatorio Regional 
de Ucayali.

2025

• Se nombran a los  
Miembros del Consejo 
Directivo.

• Se  aprueba el Plan de 
trabajo 2025.

• Se aprueba el 
Reglamento Interno.

2026
• Aprobación 

del plan de 
trabajo 2026



CONTEXTO DEL 
PROBLEMA

La violencia contra las 
mujeres y los integrantes 
del grupo familiar es un 
problema estructural que 
vulnera los derechos 
humanos y limita el 
desarrollo social.

En la región Ucayali se registran cifras 
preocupantes:

Violencia psicológica: 39.5%
Violencia física: 19.9 %
Violencia sexual: 1.6 %

Fuente: ENDES 2024



IMPORTANCIA DEL 
OBSERVATORIO 
REGIONAL

El Observatorio Regional tiene como 
finalidad:

• Recopilar información sobre violencia 
de género.

• Sistematizar y analizar datos.
• Difundir información actualizada.
• Generar evidencia para políticas 

públicas.

Contribuye al diseño, monitoreo y 
evaluación de estrategias para prevenir 
y erradicar la violencia.



AVANCE
OBSERVATORIO 
REGIONAL



AVANCE
OBSERVATORIO 
REGIONAL



RESULTADOS 
ESPERADOS • Portal web actualizado y operativo.

• Información estadística disponible para la 
ciudadanía.

• Fortalecimiento de capacidades técnicas 
del equipo.

• Monitoreo permanente de la información. 

• Mejora en el seguimiento de políticas 
públicas.



PLAN DE TRABAJO OBSERVATORIO 2026





https://observatorioviolencia.regionucayali.gob.pe
VISÍTE NUESTRA PÁGINA WEB


